
 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, octubre diecinueve (19) de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00910-00. 

 

El Juzgado Ochenta y Cinco Civil Municipal de Bogotá 

Transitoriamente Sesenta y Siete de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad, mediante auto de 18 

de agosto de 2022, ordenó remitir el proceso a los Juzgados 

Civiles Municipales de Bogotá, al considerar que hubo 

alteración de la cuantía con la reforma de la demanda 

presentada por el extremo demandante. 

 

La demanda fue repartida a esta sede judicial; sin 

embargo, considera este Despacho que el homólogo no podía 

sustraerse de continuar con el conocimiento del proceso 

porque la parte demandada no alegó a través de reposición 

o excepción previa, la falta de jurisdicción o 

competencia, conforme al numeral 3° del artículo 442 del 

Código General del Proceso.   

 

En consecuencia, una vez aprehendida la competencia por 

el funcionario, solamente el afectado está legitimado para 

controvertirla por medio de los mecanismos de defensa que 

el legislador estableció para ello, en aplicación del 

principio de la perpetuatio jurisdictionis. 

 

De otra parte, el Juzgado de Pequeñas de Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad, al librar el 

mandamiento de pago, ordenó en el numeral 1.3. de la 

providencia de fecha 27 de mayo de 2021, el pago de “(…) 

los cánones de arrendamiento que se sigan causando durante  

el trascurso del proceso, siempre y cuando se acredite su 

causación”, rubros que corresponden a los solicitados en 

la reforma de la demanda. 

 

Por consiguiente, de conformidad con el artículo 139 del 

Código Genera del Proceso, se propone el respectivo 

conflicto negativo de competencia. 

 

 

 

 

 

 



Por secretaría remitir el expediente al Juzgado Civil del 

Circuito de Bogotá – Reparto, para que dirima la colisión. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

    

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 037 

Hoy 20 de octubre de 2022 
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